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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVBKTBHOU. OFIOIAJ, 

Luego qu'j los Sreu». Alcaldes y SocreUrios raeibsn 
tw númerofc del BoutrÍK qua corroipondon al dis
trito, dispoiiüran que Re flfe un ejemplar m ai «jtio 
de costumbre, cSonda psTmanacHré huett?. el recibo 
d»1 número eiguiente. 

Loe Secretarios euid&r&n de counervitr Ice BOLX-
TIÍ-ÍSP. coleccionados ordenaditmeute para av. encua-
dernacíóii, que deberá Treriflcurse cada aS.o. 

s i v m i m ios LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

3e suseríbeen 1» Imprenta de la Diputación provincial, k 4 pe-
astas fifí céutimoa el trimestre, 8 pesetas al aemestre j 15 pasetaa al 
iüo, pagadas al tiolicitar Kauscripción. 

Wúincroe sueltos 25 centimes de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITOKlAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto \na 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimace de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta per cada línea de 
insercidn. 

P A R T S O F I C I A 

(Gaceta del día 15 dé Noviembre) 
PnESIOSNCIA 

D E L CONSEJO DS SíINISTROS 

SS MM.-al Rey y la Reina Re-

yecte (Q. D. B.) y Augasta .Beal i 

?8a)i l ia con t inúan sin novedad en i 

gn importiinte Ealnd. ' ' • _ , \ 

GOBÍEBÑO DK PROVINCIA. , 

. . . • '..^CIEOÜLiU .-.Iv"" h,..^ 
No habiendo, dudo cnroplimiento i 

los Sres. Alcaldes-Presidentes de 
los Ayuutntniontos qne se expresan " 
en lo primera ' relación que i conti-

*• ti nación "sé i n f erth-á; la. oircúljir de 
ef te Gobierno tía I I de Abri l ú l t imo , 
inserta en el- BOLETÍN OPIOIAL co-

" r responíl iente "al día-16 del.misino 
'" mes, he dispuesto npércibirles coñ 

l.i n.ulta de ñO pesetas párn que en"" 
/ e l t e rmiñó .dé l -q i i ih to .día cümplnri , 
•todo cuanto"-lés.ordtí'Dé orrla'citada"'. 
circular, r emi t i éndome una, cértifi-, 

T'csoió'o'ao la sesión celebrada por la ' 
Juiifa local dé Sanidad con te f t andó : 

• ar(íiiestvínario_it 'ser,tó>.n-el i n d i c a 
do numero de este periódico oficial. 

También apercibo enn igual m u l 
te n los Alcaldes-Presidentes de loa' 
Ayuntamientos qun se indica» en la 
secunda relación para que sin ex
cusa ni pretexto de n ingún g é n e r o . 
cumplan en el termino de quinto dia 
el.servicio que l^s interpf-é en l á x i r -
cular de fecha 3 de.Abril úl t i ráo! i n -
jsérta en el BOLETÍN-CFICIAL corres
pondiente al din 6 del mismo mes. 

León 14 de Noviembrt de 1800. 
; BlOolMmador. 

n « n « i n Tojo P é r e z 

Relación primera 

Ardón, Balboa, Benavides, Benn-
*», Bercinnrsdel Camino. Barrenes, 
Brazueln, B ' j s l iüo del Pá ramo , Ca-
b a ñ a s - l t a r a s , Cabrillanes, Campa-
2as, Campo do la Lomba, Canoin, 
Carracedclú, Carrizo, Castrillo de 
Ci.brera, Castrillo de la Valdnern», 
Ciistroculbón, Castrofuerte, Cítstro-
mudarra, Castrutierra, Cimanes do 
la Vega, Congosto, Corvillos de los 

Oteros, C o m i l ó n , Cabillas dn los 
Oteros, Cubillas de Rueda, Cbozas 
de Abajo. Encinedo, Escobar. Fres
no de la Vega, (iall>>guill03, Garra-
fe, Gorduliaa del Piuo, Gordonc l io , 
Gradefes, Grajal de Campos. Izagre, 
Joara, Joari l l» , La Bafleza, Lugo de 
Carucndo, Laguna D-lga, Laguna 
de Negrillos, San Emiliuno, La Ho-
bla, Las Omafias, La Vecillav La Ve
ga dé Almanta. León, Los Barrios de 
Salas; Luci l lo , Llamas de la Ribera, 
Mansilla Mayor, Mí rafia, Motadeón 
de : los Oteros. Oieja de-Sajambre, 
Pobladbra de Pelajo García, Sobra

ndo, Róznelo del P á r a l o , . .Quintaui-
l lia '.de Somozi í i .Quintana del Cást i -

l lo.Qdintanadel MarciV. 'Regúerasde 
Arriba, Reoedo de Valdetuejar, Ria-

.iio,"..Riello¡ :Ri i«eco ' :de Tip ia , Ko-
-diétrno',' Rdperuelos, S » h a g ú b , San 
Andrés del Rabancdo, Sanée lo, S m 
Estcban:;de Nogalesi San Esteban 
de .Valdueza, San Milláu, Sun Pedro 

¿At> Bercianij's.'Saí ta Mana'do la Isla,' 
"Santa María de Ordás , Santas Mar 

; \ t asJ9aa tov6oia ;Üe ' - la ' ' . -Valdonc io t r 
Safiegos, Soto y Ainío.-Turcia, V a l -
•defrésuoi. Valderuoraj-Valdesamario, 

;! Valyerde del Caminó , Viilverde En• 
Tique,';Va!lecillo, "Valfe^ile, Fiuolio-

'•"dn." Vegacerverá , Vega dé Espina -
rei ia . 'Vegá 'dé l o f ioxonés , Vega de 

.-Valcarce, Villacé, ' Villártangos, V I - . 
lladectnes, 'Vj!láf, r, Vi l lagaión. V i -

- llahurnate, Vi l lamart in de D San
cho, Vi l lamol , Villanuova de las 
Manganas, i V i i l i q ' i i l ambre , Vüla-

-quejida, Villarejo, Villasabariego y 
Vjll-iverde de Arcnyos. 

~ Relación segunda' 
Alija de los Melones, Ardón, Bal-" 

boa, BeüavMes, Beuuza, B-s c íanos 
d e l Camino, Borrenes, Brazuelo, 
Bustillo del Pá ramo; Cabafias-Raras, 
Cabrillanes, Campazas, Campo de la 

; Lomba, Candió , Cariacedeio, Ca-
' rrizo, Castrillo de Cabrera, Costri 

lio de la Valduerna. Castrocalbón, 
Castrofuerte, Castromudarra, Cas-
tropodame, Cast rú t ie / ra , Congosto, 

. Córvidos de los Oteros, Carul tóu , 
! Cubillas de los Oteros, Cubillas de 
I Rueda, Chozas de Abajo, Destriann, 
i Encinedo, Escobar, Fresno de la 
! Vega, Garrafe, Gordaliza del Pino, 
j Gradefes, Grajal de Campos, Hospi-
! tal de Ó r v i g o , Izagre, Joarilla, La 

Bañeza, Lugo de Carucedo, Laguna 

de Negrillos, San Emiliano, Las 
O ñ a ñ a s , La Vecüla , La Vega de 
Almanza, León, Los Barrios de Sa - \ 
las, Luci l lo , Llamas de la Ribera, ¡ 
Mansilla Mayor, Mariiña, Matadeón 
de los Oteros, Oseja de S-'jambre, ' 
Pobladura de Pela yo García , Ponfe-
rrada. Sobrado, Pozuelo del Pá ra 
mo, Quiutamlla de SOHIOZÍÍ Q " i n - ' 
tana dei Castillo, Quintana del Mar
co, Regueras de Arriba, Renedo de 
Valdetuejar. Riafio,:R ego de la.Ve
ga, ¡iiello, Rioseco de Tapia, Ro-
diezmo, Roperuélos , Sabag'iu, San 
Andrés del R-baDedo. Saucedo. San 

. Eatebaa "de Nogales, San Esteban 
de Valdueza,'Sau Millán, San .Pe-

'"á ta .áé Bercjaniis, Santa:- María do ... 
la Isla, Santa María del P á r a m o , . 

: Santa María de Ontáf t Santa-Mari-
na del Rey. Sn.tas Martas, Santo-
venia de la Valdoócina, Sariegos, 
Soto'de la Vega, S o t ó y Amio , ' To-

. : ral dé los Guziiianes, T t í r c i i , Váldé" -
^fresno, -Valderaór.i. Váldepolo,. Vál-
deras, Va'derrey; Voldesamario, Val-
y e r d é del • ( íani inoj .yalyérde E á r i -
que. Vallecillo, Val lé de Finolledo, 

- Végacér.ver», Vegá de Espinareda, 
' ..Vega .de l u f inzonés , . Vega do Va |-r 

caree; Villacé,"; Vil!adangos,..,V!lla-" 
décanes ; Villademór de la Vega, V i -
llafer, Vi l l aga tóa ; V i l l a h o r í a t e , V i - / 

'- llamandos, Vi l lamaüán, Vi l lamar- : 
t iu de -D. Sancho, Vil lam i l , V i l l a -

¡ nueva de las Manzanas, Vi l l aqu i -
'• lambrs, Villares, Viilasab-iríego, V i -
' llaverde de Arcayos y Villazala. 

En el expediente incoado á ins-. 
taocia de l ) . Haldnmero Diaz Suá rez , 
> ecino do Huergas de Babia, Ayun
tamiento de San Emiliano, so l ic i 
tando la concesión de cuatro litros 
de agua por segundo, derivados del 
rio Luna, y uno del arroyo de Fuen
santa, para regar tres fincas unidas 
que posee en té rmino del indicado 
pueblo, con fecha 17 de Octubre ú l 
t imo se d ic tó por este Gobierno la 
siguiente providencia: 

«Resul tando que en 26 de Mayo 
del corriente afio se preseotó la so
l i c i tud correspondiente, acompasa
da del proyecto y prosupuesto de las 
obras que prescriben las disposicio
nes vigentes: 

Resultando que en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia de 2 de. Junio 
siguiente se publicó el anuncio de 
esta pet ic ión, manifestando que el . 
proyecto se hallaba du mauifieeto 
al público en la Jefatura de Obras 
públ icas , y fijando "el t é rmino de 
treinta d ías para que los que se cre
yesen perjudicados con la coi ces ión • 
solicitada y con- las obras pudieran 
presentar las rec lámacioncs que es-
timasen oportunas: ' - . 

Resultando que eii dicho lapso de 
tiempo sé:pre"sentó.'u*r.a.suscrita por ">"' 
Narciso Mart ínez y otros vanos ve
cinos' do H ü e r g a s , de Riólago. de * 
Robledo, de Cpspedal y de Rióscuro' -
oponiéndose á la conces ión : 
., . 1.* Porquo.-cotuo las'a'guas h á - ¡ " 
brán' de tomarse en el t é r m i n o de 

: Huergas, y ft m u y poca dic ta¿cia de 
donde el río Luna t iéde su nacimien
to , resulta ,que- es unr simple r ia- : . 
chuelo,-y de concederse, él aguii so- ; i ' , : " 

^licitada quedar í an sin . i i¡h<ruba'!ós :<:~-' 
.usuarios^que .la vienen,disfrutando"":" 

- desde tiempo inmemorial . ;.. ;• -' •:. 
'" 2.- -- Porque la ' der ivación del -»> 
a r i ó y o de Fñe.'iSaúta es- imposible, AA.--" 

• pues oó'síeodo en épocas. j ie grandes. 
lluvias,:de cbuc'ederse.qnedariarí los ." \ 
demás 'uVuariós .s in aga¡i:al^uT.ia-. -í.-

: •3." Poniiie1 la; cuncesiou i m p i i - -
'caria -la . s i í spéns ióufdéWar iós . a r t á r ' í r 
factos recorridos por el mismo can- .*•"•. 
dal-' ' ' '•."."-".-'•' '•: 

4." Porque aunque la lev de 
aguas y laseutencia .de 14 do J u l i o 
establece que no se hará concesión 
alguna con p e r j u i c i o de tercero, 
existe en la prác t ica un verdadero 
derroche de coucesiovics que dan un 
semillero de pleitos que la Adminis
t ración d^be impedir negándo la s de 
-plano. -

Resultando que analizando el fun-
d á m e n t ó de estas reclamaciones, 
prescindiendo de la ú l t i o a que por 
si sola se contesta, y porque se re
fiere i cuestiones de que no hade 
ocuparme, me l imitaré á cumplir lo 
que e s t á preceptuado: 

Considerando que del reconoci
miento y observaciones practicadas 
en el terreno por la Jefatura de Obras 
públ icas para informar con mejor 
conocimiento de causa, eu cumpl i 
miento é las disposiciones vigentes 
del mes de Octubre ú l t imo , nace el 
rio Luna, que m á s adelante toma el 
nombre do Orvigo, y luego reunido 
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coa el E^la vierte sn el Duero ea un» 
poiiorosu eptribaiMÓu tte i3* cordiHttra 
Canl ibr f» , á prqueOa (Us'.sccia de 
é s t a , y eigtie úireccióü Cbsi para
lela ú l„ iliviüur^* princ'.pal ou toda 
U primera parte de su curso. Que 
dds pcqucSas fuentes que ^e reuGea 
en el pueblo de Quir.tai.illa cuusti 
tuyeo vordadcruu ieü te su origen, y 
reoogieudo las a g u a » de Piedrafita 
y Lu^u , y de spués las máe abundan
tes ce C a b r i l l e e » y La Riera, pnsa 
por Hueriras, donde se pretende ha
cer la i'ueva toma, y coriti<;ü» en
grosando su caudal con otros afluen -
tes por derecha é izquierda, algunos 
tan importantes como él , espscial-
trjente Jos que bajau por los pueblos 
de Torre- B^bia y Riulag». Eu el cro
quis unido ai expediente se dibuja 
clatamente tuda esta red b' .drológi 
ca y se Rcfiulao los pueblos intere-

. sad< s en el :>.sun*-o, así corno el pitu -
lo eu quo se ha hecho el ofuro, que 
dio DU caudal por negundo i i t t Í49 
l i tros. Esta' 0|jeraC!Ó': «e hizo el di,* 
SI de Octubre después quo la co
rriente bóbin engrosado. MW 'vguvM ¡ 
por his lluvias del fin del vcruuo, i 
pues hubh'MÚo sido és t e excepcio- ¡ 
naUneuto suco eu tudú Eípsfia b'iBta i 
el punto de que, como es b'.en unto- ¡ 
no, se han secado muchas fuentes ¡ 
que pe consideraban coirjo porma- ^ 
tientes, y ha sufrido grandes perjui- : 
oíos la agricul tura por la taita de i 
riego, no podíamos tomar como el • 
cauual de estiaje de aiios ordiuanos ' 
[i que se refiere la luy de aguas el : 
retu.tndo d» los vforos qun se hu-
biesen > h«cli'> 4 fines .de Agosto o i 
principiosIÍÜ Septiembres creyendo : 
mus aproximado a . Ju verdjtu dejar ' 

-;-que las co rnen t i í s auiiiet>t»seu su ' 
caudal con las primeras lluvias y i 
deducir rió los resultados obtenidos ' 
como tipo prudencial -tres cuartas ' 

fiarte*,' cnu lo que creemos haber 
legado i resultado" c i e r t o s que 

quizus pequen por defecto, pero que 
pueden *ervir de b^se & nuestro ra-

.zonamiento. Quedar ía , pues, c lcnu 
,da|,obtenido reducido & ¿'.2 l i tros 

por segundu: • •• , r . .. 
; Cousulerando que según (1 certi-

-ficado del Alcalde de Sun Emiliano -
que obra.en el expediente, la super
ficie que se riega eu terreno deHuer-

-gas iie^dn el arroyo de I*ue&>5antii, . 
que e í douue se .h»co la toma d e l 
cauce uel pueblo es de 19,'¿3 h e c t á 
reas, y aUü fijando .como cantidad 
necesariu para ei riego de coda una 
de estas la de seis litros por s e g ú n 
do, que >:s aun mnyor que el tipo 
medio ordinario para teuer eu cuen
ta la permeabilidad u d suelo, cu l t i 
vode prader ía á que se dedican en 
general Las huc ia . etc.. nos resulta 
un t o u l tic ¡15..i8 l i tros, i s uncir, 
que nuu queda un sonranto eu el no 
¿ u n a de i)fí,b¿ l i tros por segundo: 

Considerando que hay que adver
t i r que aquel tipo por superficie re-
gxble le consideramos como un « s -
cttnum absoluto, llegando asi hasta 
lux t é rminos exagerados para forzar 
nuestra a r g u m e n t a c i ó n , y DO por 
que le cousioeremos como l imi te 

.posi t ivo: 
Considerando que en el arroyo 

Fuensanta no se ha hecho aforo por
que el agua de que podría disponer 
el solicitante es la que queda so
brante d e s p u é s del ¿ I t imo aprove
chamiento de ios existentes, que ea 
él del prado que se indica en el pla
no, de modo qoa no se origina per
juicio alguno: 

Considerando que loa molinos por 
que se reclama son dos: uno en el 

pueblo, y otro inferior, pues el sopa 
riur tiune su presa de toma aguas 
arriba del que se solici 'a, v la con-
LCSÍÓD en i adu le puede afectar Los 
otros dos gnu artefactos vardudera-
meuie rudimentarios insti>lados en 
el cauce general del riego de las fin 
o s del pueblo, y que «p rovechan 
por tanto todo el c&udal que cunda • 
ce é s t a . Mueven con escasa veloci
dad una p e q u e ñ a piedra del pa í s de 
poco pe>'o, y aunque el coeficiente 
de rendimiento del aparato es muy 
pequeño, como el trabajo que tiene 
que desarrollar lo es t a m b i é n , les 
basta co;¡ un c iod») de IbO litros por 
segundo, cifra <jiie hemos deducido 
por compens .woü.y como resultado 
de los estudios y consideraciones 
que eu otros expedieotea hemos he
cho, ttesulta, pues, quo por este 
concepto t ambién hay sobrante: 

Considerando que no es necesario 
ocuparse de lan reclumncionex de los 
de K'olagn, Cospedal y Kioscufo, 
que poseen tíucitsá b stante distan
cia aguas abujo, y quo sin duda por 
un exceao de precaución de def¿lí
der sus intereses, acuden á este ex
pediente, no sólo porque como he
mos demostrado queda a i g ú n so
brante en et r i " , sino porque des
pués de Huercas se unen ni Luna los 
a i l lentes casi tan ra portantes como 
la comente p n o c i p » ! que bajau por 
Torre-Bubia y Riolago, adquiriendo 
este caudal grande para satisfacer 
cuoiplidumeute sus necesidades au 
tuiiles. dejando uu ancho atareen -
para el porvenir: 

Cunsiaerandoque coniprobado por 
otra parte sobre el terreno IO.- natos 
del pro yecto,-vernos la posibilidad 
de ejecutar las obras; ,—. 

De couformidad con lo informado, 
por la Jefatura ae -Obras publicas, 
el Consejo de Agr icu l tura ; Industr ia 
y^Comercio- y .la Comisión-, provin
cial , he acontado hacer la conces ión 
solicitada bajo las siguientes condi
ciones: 

1 * Se concede a D. Baldomero 
'Diaz Suarez, vecino de Huergas de: 
. Babia;- Ayuntamiento- do-' iSau E i n i -
Imuo, la cantidad-de cinco l i tros de 
agu í por secundo derivados: cuatro 
del no Luua,-y uno del arroyo de 
Fuensanta, con do&tiuo.ial.riego.de 
tresrhncas á ¿ su propiedad reuoidas-
en ei . tei iniuo-delumisuio. pueblo , y-

' sitios dunu minados « Va . tal • y 11 ja-" 
mino Hondo. ' - '^ ; 
• • ¿ ' . Las obras se c o n s t r u i r á n con-
arreglo al proyecto redactado por el 
Ingeniero ue O .mi nos (). Pedro Diz 
Tirado con fecha !¿8 dó Mayo de 
1899. y que coiuta uuido til expe
diente. 

á.* La presa de torna se empla
zará en el sitio quo imlicu el proyec
to , aguas u r r i b i dul moImn-bjt .Jn 
que se leva uta en la. on lm derecha, 
y su nivel se ne t e rmina rá por el l u -
gemero Jefe de Obras públ icas , re
lacionándole con uu punto fajo e i n 
variable de! terreno pura ulterior 
comprobac ión , si iuese necesario, y 
de ta l modo quo sus aguas ordina
rias del rio ingro?eu por la boca de 
toma solametite el caudal concedido 

4.* En el origen do la acequia 
misma de conducción se construi
rá un bocal de fábrica en tramo rec 
to de 10 metros en longitud y sec
ción rectangular, á cuya entrada se 
colocarán las compuertas de cierre, 
y en el que se dejará. DO vertedero 
lateral, dispuesto de tal modo, que 
segregue del caudal tomado y de
vuelva al r io el exceso de agua qué 

en cuatqnier tiempo hubiese ingre
sado por la compuerta de toma. 

5.* La dirección de la presa, con 
relación á la corriente del río, s e r á 
la que indican los pianos. 

6 * Se respe ta rán todos los ser
vicios y servidumbres boy existen
tes, tanto del paso como du riegos. 

7 * E l paso del cauce de arran
que del mol ino -ba tán se h a r á por 
medio de una canal de palastto ó 
madera, en la forma que se indina 
au la memoria del proyecto, siendo 
su conservac ión de cuenta del soli
c i tante . 

8. a Las obras se c o n s t r u i r á n bajo 
la inspecc ión y vigi lancia del I n g e 
niero Jefe de la provincia ó r . i g c u i e -
ro en quien delegue, el cual ¡os re
cibirá á su t e r inu i i i c ión . e x t e u d i é n . 
rfose la correspondiente acta, que 
se some te r á á 'a aprobación de este 
Gobieroo de provincia; sin cuyo re . 
qnisito oo tendrá la coocesióo' . '1 ca
r á c t e r de definitiva, y no podrá em
pezarse el uso y disfrute de Ins.aguas. 

9. * El plazo de e jecución de ha-
obras ser.i de uu «fio. 

10. * Esta conces ión se supone 
hech» á porpetuniad. salvo el dere
cho de propiedad y sin pei ju.cio de 
tercero .» 

Y habiendu sido «Rentadas por el 
peticionario las cnudicioncs que sir
ves de base a la conces ión , he dis
puesto se publique esta resoluc ión 
hual eu ei BOLETÍN OFICIAL. seg'Ju 
determina e! art. 44 de la Instruc
ción do 14 de Jumo 1883. para que 
llegue u cuuucimiouto de ("s-intere-
ssdos en c i expediente; adrir t ieudo-
les que contra la misma |"i . ' d e n m -

.terpnner el recurso de ala 11 ante el 
Exorno. Sf. Ministro de Ac -icultura, -

-Industria, Comercio y Ob.os pub l i 
cas dentro del plaxo le^ai 

León 13 de Noviembre de'1900. 

. v . . Bl OolwniftdiMr. ' 
' . - » • • » < • T*J» l>érei..-. 

D. KAMON TOJO Y P E R E Z , 
GOBESNAOOR CIVIL OS ESTA PHO-
VINC1A 

• - Hago saber: Que habió edo a c u d í -
<- do ante uu autoridad U.-Natalio de. 
>. A r a n g ü e n a . apoderado de l ) . Frau-
i- cisco ue Araugueua, contrutista del 
I trozo i . ' de la. carretera de tercer 
i orden do la de León u C i b u a l l e s á 
j Uelmonte, pidiendo el abono'' de Ja-'. 
¡ üos y pi<r]Uicios ocasionados con la 

tormenta que uesuargo- el día 11 de 
Octubre u l t imo, a lus dos ae la tur 

. de. en termino de Los Barrios de L u 
na,que produjo la des t rucc ión de .U 
carretera que se hult ib. i terminada 
desde los perales 3(9 ul :¡ü7, :VJ8 al 
•100 y 410 al 4oü, uurtede los torru-
pienes y malocoues, y que se consi
dere enmu caso fortui to o de fuerza 
mavor, he acordauo. conforme á lo 
prevenido eu el art . o . 'de l Begla-
mento de 17 de Julio de 1808, anun
ciar al públ ico que se es tá t rami tan
do el expediente, y que sa declare 
popular la acción do reclamar en 
contrario, A fin de que s i hubiere 
oposición pueda alegarse eu el plazo 
de quince d í a s , á contar desde la 
inse rc ión de este anuncio eu e l BO
LETÍN onciAL. 

León 13 de Noviembre de 1900. 

OFtClIMlS DE HA.C1ESOA 

DELEGACIÓN HE HACIENDA 
OE LA FBOVINCIA DE LCÓN 

Sceelán de Piwplcdades 

Habiéndo le reclamado por esta 
Delegación ó las Corporaciones m u 
nicipales en 18 de Jumo y 3 de Sep
tiembre del corriente a&o copias l i 
terales y certificadas de los respec
tivos presupuestos de ingresos, y no 
habiendo cumplido este cervtcio las 
que á con t i auac ión «e expresan, he 
acordado, en uso de las atribucio
nes que me confiere el art . 30 del 
reglamento o r g á n i c o de 5 de Agos
to de 18P3, imponerles la multa que 
de te r ímna el nr t . 184 de ta vigente 
le.v Municipal ; . advi r t 'óndola* que 
si en el plazo do aiea días no c u m 
plen el servicio de que as ¡ r a t a , les 
e x i g i i é la re ipo ' . sáb i l idsd que pro-
cedit, por desobediencia. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIA!, para conocimiento de las 
Córporacioues interesadas.. 

León 13 de Noviembre ue 1900. 
— E l Delegado de Hacienda, Enr i 
que 6 . de la Vega.-

Apuntamientos 
Aluianza 
Benavides 
Cabreros del Rio 
Carrocera 
Casuiiio de Cabrera 
Cuadros 

. Garrafo ... . . .. 
La Ant igua • 
La-Vega de Alma ü a 
Las Omauas - -

... -Sunegos - • 
Santa Miiria de la ls|a"". ' 

, Valdenoio- - ... - . . 
Valdevi.-nbre . 
V i l l amiz i r -

: TESORERIA DE HACIENDA '• 
. DE LA PROVINCIA DB LEON 

- D. Nicanor AlvaresGaici.-.'. Agen
te ejecutivo de la •¿.•Zona del par 
t¡do"iJe; !a rapit.^l," en v i r t u d ' d e la.1 
facultad que ¡c comiere el art."18de 
la lnstruccion uu '26 de Abri l ultimo 
•para el .iirocediiiiiento- cón t rá doü-'. 
doras.a- I.i I I .cieuns. ha nombrado 
liuxmar -uvo .á L) Baldomero Magaü 
González ; iicbieiido cóns idéra i sesua , . 
actos coai'i ejeicidos ptí!*sb;iíiíraeutfl. -
por él D. Xiconór Alvaíez*,' dé quien 
depende.' . r ^ 

Lo ij i iese lineo publico por medio 
del p re sen t é a'.uucio para conoci
miento de 'os contrinuyentea com
prendidos eu la expivsacln Zona, au
toridades muuicip' . l i ís y judiciales 
de la misrun y Juez, da instrucción 
y R í g i s t r í d o r ' de la propiedad del 
partido. 

León I d de Noviembre de 1900.— 
El Tesorero de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

~ ~ ~ AyUNTAMlUNTÓS-

Alcaldía constitucional de 
Graja l de Campos 

En los dias 18, 19 y 20 del co
rriente mflei t end rá lugar la recau
dac ión voluntaria de las contribu
ciones directas de este Uuuic ip i" 
correspondientes al cuarto trimes
tre de este a&o. 

Grajal de Campos 11 de Noviem
bre de 1900.—El Alcalde, Autonino 
S á n c h e z . 
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Alcaldía constitucional de 
Burón 

TerminsidDS lus te | ¡ : iHini ientus de 
la i-ontribucióu terr i tor ia l rús t ica y 
pecuaru y coutr ' .bución mbana de 
est^í Ayuutftniicntu pura el uño de 
1901, se hallurái; ríe niauilieEto eo 
la Secretaria por t énn i i io di) oclío 
dias, á fin de que los contr ibuyen
tes pueaun ei .tí írarsc! di: 1Í; npüoa -
CÍÓD de friiotíjíry pre-entar las r fc la -
maciuiiea que est innu convf'iúentfís 

Buró» / (ie Nuviotnbrn de 1900. 
— E l Alcalde, BaUusnr Allende. 

Alcaldía c'tnstiíucianal de 
i lur ias de l'areics 

Terniiunrtos el padnin (¡e edificios ¡ 
y colares y la matricula (1^ subsidio -
indus t r i a f p?ra (-1 próxitnn a ñ o de . 
1901. «o oí.inicia queoar cxpnes tuá i 
al público por e! plnzo de riiex diag; : 
durante dicho p l a » i pm'di ti los cou- ; 
tnbuyfc'fjttírt preseat^r las reciatua- : 
cianes que creau (MiivnuirlaH; pasa
do diebo pUsso uo Srtr4u atendidas. 

Murías de Parejos 8 de Noviem
bre de IHOO.—El Alcalde, Manuel 
Alvarez. 

Alcudia constitucioml de 
Cumpa**' 

•'• Desde estafschi y pare! t é n n i n a 
do ocho dias se halla expuesto a l pú
blica eu ¡a Secretaria del Ayunta-
miento el Tepartiüiieutti de la con
t r ibuc ión rús t ica y peciiariu de este,. 
Municipio ¿orrrspuu 'diente al año c i 
v i l dé ISOlVLos contribuyentes pue-
déñ presetitiir ei> el indicado plazo' 
c u a ü U s reclamaíiiofies vs t imeñ p.er-

' t i n e n t o s / p ú e s p*í«ado és te uij seria 
a téudidas ." ;? ... 

Co.iipazas .á 6 de" Novienibre de 
i 1900.—El Alcalde. Callos Mart iuéz. . . 

de regir durante el a9o natural de 
1901, se h.io saber que desde esta 
fecha y por té ru i ino de ocho d í a s es
t á n expuestos al público un esta Se
cretaria municipal para t e r exami
nados por los que se interesen y oir 
las reciainacionfg que contralosmis-
mos hiciere el que se creyera perju
dicado en sus inwretes; advi r t ie ido 
que pasudo dicho plazo queda rán 
por ble:, aplica das las cuotas sin ha
ber lucrar á recl^uiacioues. 

Villaselán i 12 de Noviembre de 
1900.—El Alcaide, Felipe Tejer iu». 

Alcalüa conttitueinxal de 
San Esteban ae taldueza 

Confeccionados K-s repartimientos 
de contr ibución te i r i to r ia l y urbana 
y matricula de subsidio de eete 
AyuLtatniento para el afio t ia tuni l 
de 1901, tiu hallan expuestos si p ú - i 
blico en la Secretaria del mismo por I 
el t é r m i o o de ocho dias, á fia de | 
que duraiite los cuales puedan re- ¡ 
visarlos y presentar las réclamacio- i 
oes que vean convenirles, pues pa- ! 
sado dicho plazo no serán oidas y so 
e leva rán aquél los á U aprobacióú de 
la superioridad. 

San Esteban de Valdueza á 8 de 
Noviembre d e . 1900.—El Alcald. . ' / ' 
Pedro González . 

cubrir las obligaciones A que se des
tinan, n i aumentar tvnpoco los i n 
gresos,que resultan aceptados eu su 
mayor rendiiuionto todos los ordi 
unrios permitidos por las leyes v i 
gentes. Eu su v i r t u d , siendo de 
todo punto indispensable cubrir cou 
recursos extraordinarios las expre
sadas 2.'¿03 pesetas 34 c é n t i m o s , la 
Corpnracióo y asociados entraron ú 
deliberar sobre los que m á s conve-
nía establecer que ofrecieinu dicha 
cantidad y fueran adaptables á las 
circunstanciaB del Municipio. Pues
to á discusión el asunto y conven
cidos los concurrentes que el enca
bezamiento de consum s que la Ha
cienda tiene señalado a este distri to 
no permita otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 establecido 
anteriflrinente, s e g ú u la ley de7 da 
Julio de 1888. y con la sola excep
ción establecida por el att. 13 del 
Rvclaineuto de 30 do Agosto de 
1896, ni aun que lo permitiera sería 
conveniente por ¡o excesivo que es
te impuesto resul tar ía para los con-
tribu)entes, acordó, pi>r unanimi

dad desestimar este medio y pro
poner al Gobierno deS. M. el r-sta-
blenimtont» de un impuesto sobre 
1.101.670 kib gramos de paj i .qnese 
Calcuta se consuman en este t é r m i 
no municipal dui inte el año próxi
mo; cuyo articulo consi'inte el g - a -
vanien de ü cén t imos de peseta so
bre cada 10 kilogramos, que desda 
ÍUfgoseOala la Corporación, lo cual 
es tá dentro de la prescripción mar
cada en la regl.i 1 . ' d<d art . 139 de 
la ley Municipal , y demiis ó rdenes 
posteriores, s e g ú n se acredita con 
el correspondió' , ta estado ó tarifa 
que se uuirá A ovte expediente; cal • 
culando la Junta el dicho consumo 
de 1.101.670 kilogramos de paja en 
todo el aCo, que viene á producir las 
'2.203 pesetas y 31 cén t imos ; dispo 
siendo por ú l t imo que este acnerdo 
se fije al púbiieo por t é rmino de 
quince dias pata los efectos preve
nidos, y una vez transourvidos se re
mitan al Sr. Gobernador c i v i l loa 
documentos s e ñ a l a d o s en la re
gla 6. ' de la Real orden de '27 de 
Mayo de 1887. 

ESPECIE 

Paja. . 

Número 
d« nuidades 
(luessoaleu-
iso de con-

•timo 

!0 k i l o g í i . 110 167 

Precio medio 
.le la 

unidad 

10 

Derechos 
en 

unidad 
Pautas Cía. 

02 

Product» 
auual 

calculado 

•¿.?03 34 

Alcaldía conetitttcionál de . • 
i ' . : . - • . ' " > ' Valdesamario " " 

. • Coiifoccioóadii él íepi iYt imiehtóde . 
rúst ica de es t é Ay >it t imiento y tna-

.*triciil»;de_ subsidio para .el a ñ o de 
.190|,;se ha l l áñ ' expñes to s »l púb!ico¿-

'"éiv la.S«ci eiá r iiV, i es pecti va po r . tó r - v-
. .minp deldicz dias;.dur.aute los'cuales--; 

pueden'los contribuye' ' tés presentar* 
.fas réclamaeíó'nesVqiio "ciean jús tásT-
' piies pasado dicho t é r m i n o no se 

; a t ende rá n i i g n u á feclamución y.pa-,.; 
' s a rán ^á ja supeñor-aprobación—- .''' '-
- rVnldesámni' io '8-¡!e Noviembre de-
; Í900 .—Él Alcalde: P/ÓM lsaac Bar-

d ó u , Secietario.. . - - -" 

A l c a l i * coHtiituciúHalit 
Vega de Valtarce 

Quedan expuestos al públ ico en la 
Secretaria del Ayuntamiento . por 
t é rmino de ocho días los reparti
mientos de la c-rntribiición térf i to-
rial por rús t ica , colonia, pecuaria y 
urbana q u é ' han de regir eu el pió 
x i m ó a ñ o de 1901, á fin de.que los 
interesados puedan'pressatar las'ra-
claoiaciones que sean procedentes".' 

Vega de.Valcarce 11 de Novieín-1 
bro de 1900.—El Alcalde, Manuel ' 
Antonio C o m u ñ a s . 

Alcaiiin cmsltiucinnai de 
Slataieón (lelos Oteros 

• Térmii jados los repa'rtiaiieatOB" 
de la ' . cont r ibuc ión terr i tor ial ; por 
rús t ica y pecuaria -y dé ' urbana y 
matricula .de subsidio industrial par 
ra el año'de 'lSOr.'se iMllen expuiis-, 
tos al público y d« ma 'jitiesto ea es-.. 

. ta Secretaria por t é rmino . . i e ocho 
dias desde la inserción del presente 
eu el BULETÍN OFICIAL de esta pro
vincia; durante dicho plazo los con
tribuyentes comprendidos on los 
mismos pueden examitiario^ libre
mente y presentar ctutr.tn* n dama-
cienes'crean oportunas concia los 
expresados documentos. 

i latarfpóo de los Oteros 10 de No
viembre de 1800.—El Alcnlde Pre
sidente, Santiago Vi l l a . 

D . Luis Gómez C r e s p o , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 

• de Balboa'.v * - ,7'' ^ . '> : 
' 'riHn'i-d. saber: (Jue terminados los:. 
repartes de terr i torial ' d é rús t ica y , 
urbana d é este t é r m i n o muuic ipá ) ; 
se-hallan expuestos al" público por 

: t é rmino de- ocho; dias en lá-Secre- : 
^taria de Ayuntamiento^ á fiu deque ' 
los. contribuyentes puedan éxami-V 
narlns y formular ias réclamuciones 
que crean justas, pues trausciirridos. 
•BÓ serán atetidMai. .-^ '- " '. 
•*.. Balboa 9 de Noviembre de 1900. 
— L u i s Gómez. 

Lo relacionado conviene e n t r e 
olios particulares ciin lo «cordado 
en el acta original del 7 de Octubre 
próximo pasado, y-para remit ir a l 
Sr. Gobernador ciyilCdé la p rov in-

«cta para su inserción en el BOLETÍN 
'OFICIAL, expido la preseiit'é'vissd'a y 
sellada por el Sr. Alcalde, én'Vil la 
ni izará 'Sde Noviembré .de 1901):— 
Joc ín ty" ;Ampudiá ;—V." 'B.° : 'E l A l -

,,calde,,Carlos Caballero.. -~ '• r. -' 

'•»' Alcaldía comtitucioml de "v, 
. .Quintana y Congosto S " 

* Terminado el proyecto;»!» presu'--
.paesto' nara 'él a ñ o próxijiío <ie~l9Ó| ̂  

_ sa halla 'deJiDMiiflMt$j:én.:.!a..Seeré--
VdHa'-del AyÜútatriiéotó^'p'príéLtér-^ 
mino do quince diás,.cóntados:de'!>de; 

• ja ' insérc ión del presente,.en el B ó » 
" LBTÍN OFICIAL de lafproviácia; * : f in , 
r.'de que cualquiera, da IOR.vecinos. 

y."contribuyentes.de este Municipio 
y puedan on tora rsé de él yy" hfcer. las -
- reclamaciones que juzg'uW Vcótiye-

. .n Íéu te? ; ' ádv i r t i endo que pnsodo di-:-
• clió'.lérmin.o no le serán atendidas. " 

Quintana y^Congosto. I'¿ do No-'r 
; .viembre de:J 900."--El;.-Alcalde; Vi. -
: c é u t e Alonso. ' .. '-- - . / . 

Alcaldía ctHstitudoHtl ie 
r i l late l i» 

Ultimados los repartimientos por 
rús t i ca , colonia y pecuaria que nao 

D . Jacinto Ampudia Otero, Secre 
tario del Ayuntamiento de Vi'.la-
mizar. • 
Certifico: Que en el acta do vota

ción y discusión del presupuesto 
municipal ordiuar ió para "el año de 
1901, formado por la J u n t a dé aso
ciados entre otros particulares, apa
rece é l siguiente: 

Visto el déficit que resulta de 
2.203 pesetas y 31 c é n t i m o s en el 
presupuesto qu-i acaba de volar - la 
Junta municipal para el próximo 
ejercicio de 1901, esta Corporac ión , 
en cumplimiento á l'i qv.e determi
na el uum. 2.*de la Real ordec-cir-
c ú l a r d e S de Agosto de 1878, pasó 
á revisor tudas y cada una de las 
partidas de dicho presupuesto, coa 
objeto de nivelar en todo cuanto le 
lucra posible, siu que le fuera dable 
introducir ninguna economía en los 
gastos por ser necesariamente i n 
dispensables los consignados para 

. - Alcaldía constituciimal de " 
Laguna de Negrillos 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión ' r ú s t i c a , colonia y 
pecuaria, asi como el da iii'baua y 
matricula industr ial , corren pon dien 
tusal año de 1901,sé hallan expues
tos al público en la Secretaria de es -
te Ayuntamiento por t é rmino de 
ocho dias, á íin de que. puedán sor 
examinados por los contribuyeotes 
en ellos couiprendidos y furoinlar 
las reclamaciones que crean conve 
in'ontes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se rán atendidas. 

Laguna de Negrillos 12 de No
viembre de 1900.—El Alcalde, por 
orden, Isidro Ugidos. 

Alcaldía constitucümal de 
Palacios de la Valduem* 

Se hallan expuestos al público «n 
la Secretaria de este Ayuntamiento 

por t é r m i n o de ocho día.s la m a t r i 
cula y repartimientos de ta r f t to r ia l" 
y urbana para el año de 1901; du
rante cuyo tiempo puedan exami
narles los contribuyentes y tu>cer las. 
réc lámacioues coavenierites, piies 
pasado dicho plazo no l e s , s e r á n ad
mitidas. • , " • 

'Palacios'"de la Valrlderna 13 de 
Noviembrede . 1 9 0 0 ^ Vítorio' Pé rez . . 

- ¡¡.Alcaldia conslUiieionnl de 
' " ' ' _.'-' Villam -ndus -'•'.< i - •-' 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamien t í ) ' ías cuentas munic i - . 
palés co'rrespooiiie'jtes á los ejerci
cios económicos de 1892 á 93, 1896 
á .9.7, 1897 á 98. 1898 á 99 y primer 
8einestte.de .1899 á 190.0,-qiíedan;. . 
desde; esta fech-i jr por espncio de^ 
quince d í i s expuestas al públ ico en 
la íecre ta i iá 'de l 'Ayi in tan ' . i ' i i to , pa-.." 
rasque deo t ro ' d» dichó.'plazi; los v e - . 
ctno.s;pneilan exáínin'arlas y hacer 
respectó 'dS ellas" cnai i t»s obseiya- •' 
ciones juzguen oportunas..' :;;;.' , 
•"• í i l l aá i 'ündós . lá de Novianibré" de ' 
1900;—El 'AléMüe, J í c i h u f H u e r g á . : ' 

.; • Alcaldía-conslituciotial de 
Atlorg* 

• Se hace saber po" medio .del pre-
senteque I».Junta municipal,en v i r -
tud.de ó rdenes superiores, en sesión 
dé-10 del. corriente modificó la t a 
rifa de arbitrios cxtraoriiin.•rios,- de
rechos rio in'atádero ó impuosto so- : 
bre los perrus, coi),:quesií h'ibia de; 
cubr i r él déficit que r'twultó en e l 
presupuesto del a ñ o próximo de. 
1901, habiendo acordado en su con
secuencia que el importo de '¿6.839 
pesetas 16 cénr imés , á qne asciende 
dicho déficit , sea cubierto en la for
ma siguiente: por derechos de ma
tadero 6.839 pesetas 16 c é n t i m o s , 
con arreglo á la tarifa que se baila 
de manifiesto en la Secre ta r ía , y las 
20.000 pesetas restantes como ar
bi t r io sobre el vino, que procedente 
de fuora del t é rmino municipal , se 
destine al consumo de la pob lac ión , 
i riizón de S>0 cén t imos de peseta 
por cada c á n t a r o . La sabasta tea-

•..¡•.^;Í¿.¿Z.> 

^ '.ÍA.**-*' -
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d r i lugar el día 25 del actual, ea la 
gala de tesioues de este AJUDIB-
miento, y hora de Isa once da la ma-
flaca, bnjo el tipo de 26.M39 pesetas 
16 cén t imos , t t p ú u SUUDCÍOinserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia de fecha ¿fiiiv! pasado mes de 
Octubre; en tendiéndose reformndo 
dicho oiiuiiCio en ti-te sentido. 

Lo que se hace público á Sn de 
que puedan tomar parte en la su 
bosta todos aqurllos que lo deseen, 
acomodándose para ello a l pliego 
de condiciones obrante t amb ién en 
Secretaria. 

AStorga 13 de Noviembre de 1900 
— E l Alcalde, Paulino Alonso i o -
rerizana. 

Alcaldía coanitucional de 
fresnedo 

Terminedo el repartimiento de la 
con t r ibuc ión sobre rús t ica y pecua
ria para el a ñ o do 1901, se halla de 
manifiesto »l público en la Secreta
ria de este Ajttittamieoto por t é r m i 
no de cchu'dhs, para oir reclama 
cioriee; posad» riiebo plazo ho se rán 
atendidas. 

Fresnedo i 10 de Noviembre de 
•1900.— El Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía coiitliluctoMl ie 
Cea 

Cocfecciouado el repartimiento de 
rúst ica y pecuaria de este Ayun ta 
miento que ha de regir en el aflo de 
1901, se halla expuesto a l público 
en la Secretür ía riel misal» por t é r 
mino de ochó días ; durante los cua
les' pueden examinarle los cont r i 

ibuyentes en él crjmprendidos .y f o t -
mii lar cuantas rec iamac ióñes crean 

•asistirles en -derecho; pasados que 
sean no senSn .oitius liis que se prer_; 
sen.ten. - .., "'v " .̂'.r*1' 

Cea 6 'dé" Noviembre d é 1900.— 
- E l Alcalde. Septiüdo.Alouso. '"- ; 

"Alcaldía constitKcional de • 
Fol¡¡oso de la. Ribera .. 

:Ténn¡t!ndos. 1/ s repartimientos de 
coDtr.'bucióii t e i r i t ' j r i a l por r ú s t i c í . 
pecuaria .y'¿j.b'iua y el padrón de? 
snbr-idm par.i el .«jercicio. dé 1901 ," 

• se hallun ix i iues tos .a l -públ ico én. la • 
Secretaiir,'. del-Ayunta«| ieptpj)"or .el 
t é r m i n o de ocfi'o -y diez dias. reapcc'"' 

. . t ivameii te; . durante cuyos, plazos' 
• pueden los' ' 'coi j tr ibuyeñtes 'éxfimí-' 
criar les ref Tidos dó'cutnentos y for -
mulnr cóiitru el léBlas reclBm'aciónés. 
que crean cenveciónter i . 

Foliaroro de ¡a Ribera 11 de No
viembre do 1900.—El Alcalde, Pe
dro Merayo. 

• Alcaldía onstiliicional de ." 
Vil'amet/il . . • . ; 

' Foraiados les repartimientos de la 
- con t r ibuc ión t"rr i tórÍ3l y. urbaim-de. 
'.'erte'Ayonturaietito psra .c l aftn da 

1901, se hallan expuestos ál públieo 
por t é rmino de, ocho dias en la; Se
cre ta r ía respcetivu; durante los cua
les pueden los contribuyentes en 
ellos comprendidos formular las re 
clamaciones oportunas; pasado di 
chu plazo no se r án atendidas. 

También se halla confeccionada y 
expuesta al ¡.fiblieo, por t é rmino de 
diez dias para oir reclamaciones, lu 
matricula mdn- t r ia l para el misino 
a ñ o . 

V i l b m r p ü 12 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Pedro Oonzález. 

Alcaldía coxstilucional de 
fffüeña 

Se hallan en la Secretaria de este 
Ayuntamiento expuestos al público 
por termino de diez dias la matri
cula industr i i i l y el padrón de cédu
las personales para el a ñ o natural 
de 1901. 

También se halla igualmente el 
reparto de la cout r ibuuióu por rú s 
tica y pecuaria por t é r m i n o de ocho 
dios, formado para el mismo a ñ o ; 
dentro de cuyos plazos pueden los 
interesados hacerlas reclamaciones 
procedentes. 

Ipfieüa 10 de Noviembre de 1900. 
—1¿\ Alcxlde, Casimiro Mancillo. 

JUZGADOS 

D. Avelino Alvarez C. y Pérez , Juez 
de ins t rucción de la ciudad de As-
torga y su p tr t ido. 
I'or la presente requisitoria y por 

hallarse comprendidos ou el caso 1.* 
del arr. 835 do la ley de Enjuicia-
nneuto cr iminal se ci ta , l lumay etn-
plaüa i los cuatro procesados cuyas 
sffii.s ce expresan ú con t inuac ión , 
p i r a que dentro del t é r m i n o do diez 
días se presenten cu este Juzgado i 
ser indagados y practicar otras d i 
ligencias en la causa cr iminal que 
se les sigue por robo de una m u í a 
y un pollino en la noche del 2 al 3 
de Marzo ú l t imo á Jul ián Kubio V i 
dales y José Castellanos Cabrera (a) 
el Ciego, vecinos, respectivamente, 
de Priaranzu d é la Valduerna y Ta-
buyo del Monte; bajo apercibimien
to que de no comparecer serán de
clarados rebeldes, y ^ e s " para ré el 
perjuicio consiguiente. 
- Al mismo t iempo, se ruega y en-

c:irg:j n todas las autoridades jud i -_ 
ciülcs; civiles, militares y á los i u r 
dividúos de la Pólicia jud ic ia l pro-

" cedan" á la' busca~y 'cajitura'de d i - : , 
chc.K c i n t r o .procesados, disp nien-
do su conducc ión , caso dé serhabi-'" 
dos, ü la cárce l de esto pi.rtido, "y ; 

'••contra los cuales sé ha dictado auto 
de-pris ión. . . . . -.•!.-. 

JSeltaf •perimalés de los cuatro pnce--
" sadaí 'cuya captara té iiíleresr - V 

. l ' -Uiío, estatura alta, .delgado, 
"de:28 á 30 años , b'igbte rubio, bar-

b\ recortada,: del mismo colora cara 
laigD, culor f r i g n e ñ o , la vista algo 

.-.tuvbadiTy gttitaba: triijé de'chiique-
•• ta, chaleco y .panta lón-color oscuro,. 
~ camisa de'tela.jroyada, sVu",. corbata^ 

nj. 'pañuelo, botas iisudiis- ysorabre-
""rtf color 'eafé oscuro.* ' •, 

•: Otro, 'más -joven, de "UUOB. 
• 18 años de edad, estatura y carnes 

regulares, color' t r i g u e ñ o , parecido 
- al anterior; vest ía trajo.oscuro y una 
¡ gorra do. tela color algo claro, con 
! visera. Estes dos se cree:se llamen 
| Manuel y. Agust ín Pardo, hermanos, 

L'onocidos .por los Pardori. ' í̂ 
• ':i.U: Otro, m á s pequeño ~que e l 
piimero, "estatura corta, delgado, 
a n n q ú e d é mns carm-s, repretetiUba 
t é n é r .litios" 30 niios; vestía traje y 
boina oscuros, zapatos - de tela, sin 
pañue lo ui carbata, mal euc.rado, 
moreno bastante acentuado, bigote 
negro abundante y largo, v barba 
recortada t amb ién negra. Este de-
ci;i llamarse Vicente y ei-tar casado 
con una hermana dé los anteriores; y 

4.° Uun mujer vieja, conocida 
por Isabel Moren,) o Isabel Hlanco, 
madre de los Pardos y mujer del 
Vicente. 

Duda en Astorga á 5 de Noviem
bre de 1900.—Avelino Alvarez C. y 
Pérez .—El Escribano, Juan F e r n á n 
dez Iglesias, 

0 . J o s é Gut ié r rez Carracedo, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Santa María del Pá ramo , del que 
es Juez el Sr. D . Rafael de Paz . 
Mayo. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal : 

c i v i l do que se hará mención r e c a y ó < 
la sentencia cuyo encabezamiento ' 
y parte dispositiva es como siguen: ( 

^Sentencia.—Eu la vil la de Snnta i 
Maria del Pá ramo , i ve in t i sé is de ! 
Octubre de m i l novecientos; el se-
ñor D. Rafael de Paz Mayo, Juez ; 
municipal de la tniama: habiendo ; 
visto los anteriores autos de ju i c io 
verbal c i v i l , entre partes: de una, 
como demandante, D . Froiláu Gonzá
lez Prieto, mayor de edad, casado, 
labrador, propietario y vecino de 
esta expresada v i l l a , representado 
por su apoderado D. Pablo Barcia 
Vicenta, que lo es de Vil lar del Yer
mo,y de otra,como demando, Vicen-
te Vega, vecino de Pobladura de Pe 
layo Garc ía , y por su rebeldía los 
estrados de este Juzgado, sobre pa
go este ú l t imo al primero de dos
cientas cuarenta pesetas que le es 
en deber, procedentes de alquiler de 

| una casa sita en Villatnafiáu: 
Fallo que debo de condenar y conr 

! deno al demandado Vicente Vega, 
- declarado rebelde, á que á t é r m i n o 
i de la ley p a g u é al actor D. Froilán 
S González Pneto la cantidad de dos- . 
: c í e n l a s cuarenta pesetas que por a l - ' 
• quiler de una casa le reclama, i m -
j poniéndole a d e m á s las costas y gas-
i tos del j u i c i o causadas y que se 
) causen, y se ratifica e l e tnbugo 
.-'preventivo llevado á efecto en bio- , 
, ues inmuebles del demandado." Pues 
; por esta mi sentencia, que se not i f i 

cara .i la» partes y por la rebeldía , 
del demandado, insér tese eVi el BOLE '-
TÍN-^FlcÚL^de la provincia el é n c a -
b e z a m i é n t o ' y parta dispositiva de la -

• misma. Definitivamente juzgandd 
lo pfoDuocio, mando y firmo.—Ua-
faol de Paz:""'""'" • • * 

, . . ProHiiiiciamiento.- Dudáy.prot iun-
. ciada fué la anterior sentencia por el 

Sr;- D.- Rüfael de rPaz Majo , J ú e z 
^municipal de esta vi l la y su dis t r i to , 

-, é s t audo celelirando audiencia publi-. 
. ca en cl.dia dé "lu f e e h a í de que cé r - : 

tiÜCO: " • ' . ':•'•••-.-" - i : '"' 
Saii tr tMaria del. Páraiiio é vé ín t i - ; 

"víéis de Óc tüb ro del mi l nóvécientus; . 
— E l Sécretar i i j , JdséfGnti t r rez;» 

-•• . y cuinplieudp con ÍÓjmatidHduren'• 
la sentencia y - p a r í e disposi,tivai > x - . 

: pido" la p re sen t é q u é Vitada por e r 
! Sr. Ji íez niunicipnl.firmo envSauta .-
.1 'Marícdel • Páramo- A: veintisiete dé 
• Octubre de^ m i l novec ien tos .—José • 
1. Gut ié r rez .—V.° B.*: E l Juez, Kttael 
i: de Paz." . . . • ' ' . '. - ' :' •' 

. ANUNCIOS UF1CIALKS 

Secauilacióií de conlriíwcimes del 
Ayuntamiento de Joaritla 

Se halla abierta los dias 19 y 20 
del que r ige, desdé las nueve de la 
m a ñ a n a á Tas tres de la tarde, por el 
coarto tr imestre de r ú s t i c a , urbana 
é industr ial . 

J o a r i l l á l l de Noviembre de 1900. 
— E l Recaudador, Ensebio de Fran
cisco. 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la Factor ía de 
• subsistencias de esta plaza cebada 
] de primera clase, paja corta de t r igo 
I para pienso, l impia de t ierra y de 

todo cuerpo e x t r a ñ o á ella, y lefia. 

por el p r e s é n t e s e convoca á las per
sonas que deseen interesarse en su 
vei ta 4 un concurso público que 
t e n d r á l o g a r e n esta Comisaria de 
Guerra, sita en la calle d» D San
cho, n ú m . 7, el día ti del p róx imo 
mes de Diciembre, á las once de la 
m a ñ a n a , sirviendo de norma el re
lo j de dicha ijependencia. 

Los proponentes presen ta rán pro
posiciones y muestras de los a r t í c u 
los y fijarán el precio de cada quin
ta l mé t r i co , con inclusión de todo 
gasto hasta situarlos en los almace
nes de la Fac tor ía ; debiendo hacer 
las entregas de los a r t í cu los que 
fueren adjudicados en el plazo y 
forma que designe ia Adminis t ra
ción m i l i t r r ; en t end iéndose que d i 
chos a r t í cu los han de reunir las con
diciones de buena calidad que se re
quieren, siendo á rb i t ros los funcio
narios administrativi s para admi t i r 
los ó desecharlos, s e g ú n proceda. 

El pago de los a r ü e u l o s adquiridos 
se h a r á por la Adminis t rac ión des
pués de hecha la entrego de a q u é 
llos, y siempre que cuente con exis
tencias al erecto la caja de ia Facto
r ía . No se tomará u ou cons iderac ión 
por la Junta la ofertas que no acep
ten todas Is i - counicioocs que r i 
gen para los concursos. •'*" 

Palencia á 12 de Noviembre de 
1900.—Juas Alonso . 'Fernández! ' 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrat ivo-
militares de la Coruñá , , 
Hace sab^r: Quo el dia 4 de D i 

ciembre p róx imo , á'líis once la ma
ñ a n a , t endrá lugar en l¡i Fac to r í a de 
subsistencias militares 'dé esta plaza 
un concurso con objetó de proceder á 
lu compra oé los a r t ícu los do-sumi-
uistroque á coutiiiüricióu se expié-" 
san. París dicho, acto se adnn t i r áu 

^proposiciones^por é s c r i t ó , en las que' ' 
. se expresará "el' d.omiciii&.dé ^RÚ' au; - , 

. tór,"BCúmpa.ñát!dó!se .á las misma* 
muestras de los ¿ r t i cu los qué" se' 
ofrezcan.a:laJventa, . .á los cuales.'se 
"les fijará su preció .con todo /gusto , 
hasta los almacenes de la citada Fac-

' t ó r í a ^ - . ; ' ; : ; ' - , / ^ - '•-:•'-:...'/^.ú--'-;' 
La. entregá ' .de jes ar ticulos q ü e se.' 

'adquieran sé, hará : la - roitail ou -la ; 
. prmera~.q¿iñcaóa-de! referídormei-,,y 

.--.el resto antes lié, finalizar ei misino, 
por los vendedores Ó; Sus'.represen- -

-.' taotes, quienes "quedanin obligados 
" i r e s p o ñ d e r l d p la . e lasé . ' y cantidad . 

de aquél los hasta é r i n g r é s o éh rloe 
.almacenes de rajAdmiuistracion mi-,;. 
.litar;.enténdiéiidose":quo.'."dióhos a'r- ' 
t iculos han dé reunir "las condicio
nes que so requieicn par».e l sumi
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados de 
la ges t ión para admitirlos ó di so- . 

.'Churlos, como únicos responsables, 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído* iCO'jvenientú asesorarse del 
aictamen de-peritos. . . ." 

No se udniitirá'ñ proposiciones por 
parte de los a r t í cu los que tratan do 
adquirirse, sino por la totalidad de 
cada uno de ellos. ¡. 

L t Coruña 13 d é Noviembre de 
1900.—Felipe-Alonso. 

Artículos que deten adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal mé t r i co . 

Cebada de primera clase, precio 
! por quintal mé t r i co . 

Paja trillada de t r igo ó cebada, 
precio por quintal mé t r i co . 

' Imp. ds la Diputación proviaeia* 


